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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP. NO. 11001-40-03-038-2023-00507-00 

 

DESPACHO COMISORIO PROVENIENTE DEL JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. RADICADO: 28-2017-00141-00 EJECUTIVO 

DE FRANCISCO RODRÍGUEZ HUÉRFANO CONTRA MIGUEL ÁNGEL 

BAUTISTA SANTANA, HERNÁN EDUARDO BAUTISTA RODRÍGUEZ Y 

AMERICAN FLEXO S.A.S.     

 

Incorpórese despacho comisorio sin diligenciar allegado por la Alcaldía Local de 

Puente Aranda, en cumplimiento de la orden judicial emitida en auto de 17 de 

octubre de 2023 [anexo 20 del expediente digital].  

 

Se deja constancia que el funcionario de la Alcaldía Local al llegar al lugar no 

evidenció presencia del vehículo objeto de secuestro, por lo que no le fue posible 

llevar a cabo la diligencia para la que fue comisionado.  

 

Así las cosas, se DISPONE:  

 

ÚNICO: DEVOLVER el despacho comisorio sin diligenciar al Juzgado de origen.   

 

Secretaria proceda de conformidad y déjense las constancias respectivas. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 038 de 04 de junio de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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